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Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de la parte interesada, el 

contenido de la comunicación allegada por el Inspector de Tránsito y Transporte de 

Cartago, mediante correo electrónico, en el que informa que la obligación No 

76147000000011993821 del 08 de enero de 2016 ya fue cancelada, por lo cual 

procedió a emitir Resolución No 30401 del 01 de octubre 2021, en la cual decreto el 

levantamiento de embargo  por pago de la obligación y ordenó el registro de la medida 

cautelar expedida por este Despacho Judicial, dejando a disposición del presente 

proceso el vehículo.  

Finalmente respecto la solicitud para que se fije fecha y hora diligencia de 

secuestre, previo acceder a la solicitud deprecada, se requiere al interesado para que 

allegue copia de la escritura pública 195 del 17 de enero del año 2014, que reposa en 

la Notaría Séptima del Círculo notarial de Bucaramanga, y de aquella otra que ofrezca 

certeza sobre los linderos y demás especificaciones del inmueble a secuestrar; de igual 

manera, se requiere para que informe con claridad y corrobore la dirección y ubicación 

exacta del inmueble objeto de la futura diligencia, pues dicha información es 

fundamental para el momento de proceder con lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, lo informado por el el Inspector de 

Tránsito y Transporte de Cartago, en respuesta a la medida cautelar decretada por este 

Despacho. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado demandante a fin de que remita con destino 

a este Despacho la Escritura pública No 195 del 17 de enero del año 2014, según lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibe 
comunicación vía correo electrónico el día 05 de octubre del año calendado, por parte de INSPECCIÓN 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGO, adicionalmente se allega memorial por el apoderado 
de la actora, radicado vía correo electrónico el día 05 de octubre de 2021 respectivamente. Para 
proveer. Bucaramanga, 05 de octubre de 2021.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JOHAN ALEXANDER OCHOA ARCINIEGAS 

DEMANDADOS: DIEGO ARMANDO CABALLERO GUEVARA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 908 

RADICADO: 680014189001-2021-00068-00 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 
REQUIERE PARTE ACTORA 

TRAMITE: INSTANCIA 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 39 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

12 DE OCTUBRE DE 2021. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
DSV 
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